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Ley de Relaciones Laborales 

Retorno 

al desaguisado 

La USO rechaza rotundamente las medidas del Gobierno publicadas hoy en el B.O.E. 
en materia de huel -a y despido. Dichas medidas constituyen un gravisimo atentado con 
tra los intereses de los trabajadores y las centrales sindicales democráticas, por -
las siguientes razones: 

1.- Poeque dichas medidas se han basado en el proyecto elaborado recientemente 
por los burócratas del verticalismo, los mismos que. se han opuesto desde siempre al 
ejercicio del derecho de huelga, y persiguen entorpecer al máximo el desarrollo del 
sindicalismo democrático y el reconocimiento pleno de un instrumento fundamental pa­
ra la defensa de los trabajadores como es la huegla. 

2.- Estas medidas son una decisión unilateral y arbitraria del Gobierno al mar­
gen y contra las disposiciones de las centrales sindicales democráticas, que publica 
mente hemos manifestado la necesidad urgente del reconociminento del derecho de hue_l 
ga, junto a la libertad sindical y los demás derechos sindicales", sin más restrincio 
nes que aquellas que contemple el código penal en una nueva constitucionalidad demo­
crática. 

3.- La normativa de la huelga a que nos referimos nace muerta pues sus enormes 
limitaciones en cuanto a preavisos, intervención del Gobierno, prohibición de las hu 
elgas extra-convenios, de celo, solidaridad o intencionalidad política, entre otras 
limitaciones, la hacen inservible frente a una dinámica de lucha y conflictividad -
que desbordó ampliamente los intentos restrictivos de esta naturaleza. Por lo tanto, 
las medidas del gobiernoá lejos de resolver o paliar cualquier situación conflictiva " 
contribuyen a esacerbar todavía más, si cabe, la confrontación obrero-patronal, cons 
tituyendo además un atentado contra la libertad sindicaal y un desafio a los trabaja 
dores y a sus sindicatos Democráticos. 

4.- Unido a una normativa claramente represiva de la huelga, el decreto ley de­
ja patente la intencionalidad última del Gobierno: Dar toda clase de facilidades pa­
ra que las empresas puedan despedir libremente. Tal medida, en medio de una situación 
de desempleo altiisima y de recesión económica,aboca a los trabajadores y al país an 
te situaciones imprevisibles en el orden laboral, social y político, de lo que, en -
cualquier caso, seríaan responsables el Gobierno y ciertos sectores patronales, úni­
cos beneficiarios de estas medidas. 

5.- La U.5.0. planteará inmediatamente a las organizaciones de la COS la adop— 
ción de iniciativas contra las medidas del Gobierno. Así mismo, insistirá en la de— 
nuncia formulada últimamente por las organizaciones sindicales democráticas del Esta 
do Español en la O.I.T. ante la Confederación Sindical Europea. 



Lo que faltaba 

Una vez más se ha dado la circunstancia de que al dictar unas, leyes, se haya -
hecho uso de la ley del embudo. 

El Real Decreto Ley 17/1977 de 4 de Marzo, sobre relaciones laborales, regula 
diferentes campos de la actividad laboral. El primero de ellos, la huelga, nos vie­
ne a demostrar een el mismo, que la huegla continua siendo tal ilegal como lo era -
ant eriorment e. 

Para que la huelga sea legal y después de haber sido adoptada por los trabaja-
doresen asamblea, tendrán que dejar transcurrir cinco días, a contar desde que los 
representantes de los trabajadores lo hayan comunicado a la dirección de la empresa 
Que trabajadores tendrán paciencia para esperar cinco días? lo más probable es que 
ninguno, a no ser que se pasen Jos cinco días tomando tila o clamantes para los ne_r 
vios. 

Si las empresas afectadas prestasen servicios públicos, el preaviso sería de -
diez días. Aqui todavia nos encontramos con una situación peor, pues los trabajado­
res antes de iniciarla, tendrán que hacer una publicidad lo susficientemente amplia 
para que sea conocida por los usuarios de los servicios que se vean afectados. 

El comité de huelga no podrá tener más de doce personas. Que pasará en las em­
presas o sectores con número superior al millar de personas? muy sencillo, que las 
personas que compongan dicho comité, tendrán que estará trabajando las 24 horas del 
día, con el fin de informar a sus compañeros, así como para poder llevar las gestio_ 
nes necesarias, encaminadas a solucionar el conflicto. 

Se dice que el trabajador no podrá ser sancionado laboralmente mientras dure -
la misma, pero a continuación se dice también, que, se le sancionara por falta labo_ 
ral. Como es normal, la empresa aqui no va a chuparse el dedo y a los trabajadores 
que más se destaquen, les puede con mucha facilidad cargar con algún muerto de fal­
ta y todo solucionado, trabajador a la calle facilísimo 

Más adelante continua diciendo que el empresario no podrá sustituir a ningún -
trabajador una vez que se haya anunciado la misma. Pero como para todo hay solución 
Se le impone al comité de huelga que garantize el buen estado y orden de todos los 
materiales, maquinarias, etc. de la empresa, y que corresponde al empresario el nom 
bramiento y designación de los trabajadores para tales servicios y todo solucionado. 

Ah la huelga tiene que realizarse fuera de las instalaciones de la fábrica. 
Pero como resulta que lias asambleas, manifestaciones, concentraciones,etc., está -
prohibido, pues nada, a ser buenos chicos y a encerrarse en casa a rezar el rosario 
para que todo salga bien. 

Quedan prohibidas las hueglas rotatorias, las de celo o reglamento, o cualquier 
otra de características similares. Esto quiere decir, que si nosotros queremos que 
se cumpla extrictamente lo que está reglamentado y para conseguirlo nos limitamos a 
disminuir el trabajo, acoplaandonos a lo reglamedntado, aún estando dentro de la — 
Ley, según esta nueva normativa, nos encontramos en la ilegalidad. 

Los convenios colectivos podrán establecer normas con respecto a la huelga, as1 



como también renunciar a la misma. Aqui si que tendremos que estar atentos, no sea -
que el humo no nos deje ver el camino, o que los representantes que negocien los con 
venios no sean auténticos portavoces de las aspiraciones de los trabajadores, si no 
existe una auténtica pureza de lineas, los convenios podrían servir para anular la -
huelga. 

Lo bueno de verdad, viene cuando se dice que no es posible declararse en huelga 
siempre que el convenio o laudo estén en vigor, aunque la misma ley diga que desapa­
recen los "laudos" por tenerlos como cosa superada. 

Ni tampco exite licitud en la huelga por motivos políticos, o como motivo de so_ 
lidaridad de los trabajadores de una empresa para con los de otra empresas. 

En definitiva que para ir a la huelga y que ésta sea legal, si se ha conseguido 
pasar el tamiz de dificultades y trabas que se establecen, tendremos que pedirle a -
Job, su paciencia y sus nervios, y al mismo tiempo recogeremos un buen estado de áni 
mo una vez superado el tiempo de preaviso, 

Se me olvidaba: si hemos consguido llegar a una huelga légala se nos autoriza a 
que repartamos propaganda diciendo el porqué de la mismaá así como a poder pedir di­
nero, con el que poder comprar comida y mantenernos mientras dure la misma. Claro es 
tá, todo esto no nos queda más remedio que portarnos bien no usando la violencia ni 
coaccionando a nadie. 

A la vista de todo esto no nos queda más remedio que el de ser buenos chicos y 
cumplir con 1Q que nos dicen, pues de lo contrario nos podrán despedir, si participa 
mos en cualquiera de las modalidades de las declaradas huegas ilegales, que en la --
practica son casi todas, asi como si nos hubiéramos negado a prestar los servicios -
de vigilancia y mantenimiento de los locales, maquinarias, materias primas, etc., ca 
so de haber sido designados para ello. , , + 

MilítanU ¿e. ELCMí. 
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Golpes a la medida: El d e s p i d o 

Dentro del despido procedente, no bastando con las normativas an­
teriormente establecidas, se vuelve a remarcar como despidos las parti 
cipaciones en las huelgas declaradas como ilegales, que en la práctica 
son todas, y la negativa a formar parte de las comisiones nombradas -
por los empresarios, en los servicios de vigilancia durante el tiempo 
que duren las huelgas declaradas como legales. Los despidos declarados 
como improcedentes continúan teniendo el mismo carácter que las norma­
tivas anteriores. Pueden decidir los empresarios la readmisión ó la in 
demnización por despido. Los que aquí han salido perjudicados son los 
trabajadores de empresas con menos de 20 obreros; a éstos, los Magis­
trados les pueden marcar indemnizaciones inferiores a las establecidas 
para los demás trabajadores. 

En este Decreto Ley, lo que sí que se le dan a los empresarios son 
teda clase de facilidades a todos los que quieran realizar despidos, -
bien sean en plan individual ó eoleotivo, y en el momento que ellos — 
quieran. Todo ello sin tener que indemnizar a los obreros despedidos. 
Digo sin indemnización porque es tan ridicula la cantidad a que se les 
obliga, que no habrá empresario que se lo piense dos veces y aproveche 
las facilidades que se le brindan. 

Se establecen como despidos procedentes y por lo tanto dan lugar 
a privar a los obreros afectados de su puesto de trabajo: 

- La falta de adaptación del trabajador al puesato de trabajo que ha 
bitualmente desempeñaba. Si tenemos en cuenta que la tecnología -
moderna exige el cambio de maquinarias con mucha mas frecuencia -
que anteriormente, el trabajador que no se adapte a las nuevas — 
circunstancias, automáticamente despido en mano. 

- Los trabajadores que realicen una tarea y se les de la circunstan 
cia, no imputable a ellos, de no tener durante toda la jornada de 
trabajo, los mismos tornillos, zapatos, etc., al no poder dedicar 
se a otras tareas por haberle enseñado solamente a hacer lo mismo, 
se soluciona esta situación a los empresarios, procediendo al des 
pido del trabajador, por no ser rentable su producción. 

- Si un trabajador tiene la desgracia durante un año de ponerse en­
fermo varias veces, con enfermedades leves ó tener que atender — 
circunstancias de índole familiar y supera en un año 90 días, con 
despedirlo solucionado. 

En todos estos casos, solo hace falta comunicarlo al afectado, -
dándole al mismo tiempo una indemnización de una s enana por año de ser 
vicio en la empresa y todo solucionado. 

Como se ve, los trabajadores mayores tienen siempre pendiente de 
su cabeza el hacha del despido, sin costarles gran cosa a los empresa­
rios . 

Igualmente, se encuentran dentro del despido procedente, todos — 
los afectados por las reestructuraciones de plantilla. 

Es muy fácil para los empresarios, que durante años hayan estado 



. 

chupando de las vacas gordas, sin acordarse para nada de los obreros -
de sus empresas, ni tampoco de crear unos fondos de previsión para la 
industria, que cubran aquellas contingencias, cuando llegan los años -
de vacas flacas, con el fin de no perder parte de las- riquezas acumula 
das en años anteriores, ó simplemente porque no obtienen los mismos be 
neficios, reducen la plantilla ó cierran la fábrica y aquí no ha pasa­
do nada, porque como todo está previsto en la ley, no hay lugar a re­
clamaciones de ninguna clase. 

¿Quienes somos los perjudicados? Como siempre los trabajadores, -
que encima de perder el puesto de trabajo cuando ellos quieren, no nos 
dejan expresar nuestro descontento de ninguna forma, ni siquiera con -
la huelga, que es el único medio de coacción con el que podemos contar. . 
Las leyes están de su parte, y ésto es así por darse la circunstancia 
de ser quienes las dictan, la gran mayoría, poseedores también del po­
der económico. 

Como es natural, los fondos para cubrir el desempleo no pueden sa­
lir de los presupuestos del Estado. (Para proteger a los empresarios, 
pagando fuerzas de orden público Si). En su día se nos obligó a todos 
los trabajadores a cotizar una parte de nuestros ingresos, con el fin 
de cubrir los miles de salarios a compañeros nuestros en situación de 
paro, por causas de las que solamente son responsables la mala organi­
zación de las empresas y la estructuración de unas leyes que solo ampa 
ran y protegen a los de siempret los económica y políticamente fuertes. 

s 



2 Maniobras predemocráticas 
La UGT, presunta heredera 
de la Organización Sindical 

M\UIUI>, >5 <DI«> - l<i (Omisión Ejecutiva de U Union 
General de Trahijadorcs (l'GT) desmintió con duren ayer 
la Información publicada en D1C el mieceolcs 2S sobre un.» 
importante comida en Ginebra entre el ministro español 
de Relaciones Sindica les, Enrique de la Mata, y altos re­
presentantes sindícale^ internieionales. 

Por su parte, el organizador de la cena, Jusé Antonio 
Agulriino, militante de la l'GT y rrpreaentante de U 
CIOLS en Ginebra ante la Organización Internacional de 
Trabajadores 1OIT1, Insistió ayer en asegurar nao a la 
cena asistieron tan sólo Enrique de la Mita. Francisco 
Guerrero. Javier Albalate lagrcgado laboral en Ginebra I 
y el propio Agniriano.., 

A este respecto, el «irraiwfusj de Dlti en Bruselas trans­
mitió hoy la siguiente cronloa. 

C.HiT: Hubo rom id* 

La Confederación Mundial 
d«-l Trabajo 1CUT1 lia con­
firmado oficia i mente • OÍS 
que el pasado día M de fe­
brero se celebró una comida 

. en Olnebra a la que asistie-
ron: Otto Renten. Enrique 
de la Mata Qorostizaga. José 
Antonio Agniriano e InrJng 
Brown. La CMT confirmo, 
asimismo, que el tema de la 
comida, organizada por A*ul-
riano. fue el estudio de las 
posibilidades de crear un 
sindicato socialista fuerte 
que hiciese trente a d imi ­
siones Obreras y que aco­
giese la casi totalidad d<>) 
patrimonio sindical de la 
Organización Sindica! Espa­
ñola (OSE). 

La existencia de esta 
reunión, y su contenido. q\;e 
ha provocado todo un revue­
lo en los medios polit ico-
si ndirales españole? tiene ru 
tmnorfanrta por la persona­
lidad y objetivo* de *us in-
te^rantes: Otto Ke>r??en es 
secretarlo general de la Con­
federación Internacional de 
Sindicatos Librea iCTSL o 
CIOLS). Enrique de la Mata 
Oorostizaga os mlnis to es­
pañol de Relaciones Sindica­
les. Iiwlng Brotvn es el re­
presentante en Euro;v.i. es­
pecialmente en la OCOE y 
en la OIT. de la Fed- ra.-lin 
Americano del T r a b a J o 
tAPLi. y J««é Antonio Aiul-
ríano e* militante de UOT 
y representante de CSIL 
ante la Organi/tción lnti r-
m- lona! del Trjijato En 
cuanto al contenido del d< -
bate se sabe que Aetnrl»no 
ii-.lcmó un " consensúa'* ge­
nera! para que "f iT v a el 
centro cristalizador de un 
sind.cato socialista dci Es­

tado español, que reciba la 
casi totalidad del apoyo eco­
nómico e infraestructura de 
la OrgiuiizVrción Sindical es­
pañola. 

El propio porta vos de la 
Confederación Mundial del 
Trnbajo, Inchausti. confir­
mó ayer en Bruselas los in­
formaciones relativas a esta 
comida diciendo a Dio 
"La comida f>c celebró, y en 
ella participaron Brown. 
Aguirlano. Kestern y De la 
Mala. El tema fue la bús­
queda de un sindicato so-
cialista que diese réplica a 
Comisiones Obreras, que con­
tar» con el patrimonio de la 
Organización Sindical espa­
ñola y que tuviera a UOT 
como centro aglutinador. Hu­
bo posición favorable a esta 
pi opuesta de Aguíiuuio por 
porte de Otto Kersten. reti­
cencias de Irainn Brown. 
quien no confiaba en la ca­
pacidad de convocatoria de 
UOT. y suénelo del ministro 
De la Mata, quien Se limitó 
a tomar nota d»l encuentro.*" 

L* SOC confirma 

Esina informaciones de at-
i.«s responsables de la CMT 
fueron confirmadas también 
a D16 drsd» Barcelona por 
la Solldaritat d'Obrers de 
Catalunya 1SOC1 

Vltorl. representante de 
StH? en la Orgnnlr«iclón In-
ternaricmal del Trabnjo. OIT. 
qu<- es precisamente jefe de 
Relaciones Sindicales de !a 
OIT. fue consultado por SOC 
para comprobar la veracidad 
de («tos datos. 

Por otra parte, el agregado 
laboral de España en Bélgi­
ca. Pérez. Arca*, declaró a 
1)1» ayer en Bruselas que 

Francisco Guerrero, dir-flor 
de Relaciones Ex'eri'ir'.s ue 
la OSE, le habló durante su 
reciente i-Mtinnu en Brincias 
de la existencia y contenido 
de la comida de Ginebra 
Pérez. Arcas DO qui>o dar de­
talles do la citada reunión! 

Entrevista rn Bruselas 
Otro de los lemas "v',\<jb" y 

calientes de este debate po­
li tico-sindical et> una visita 
del citado Prauci'-co Guerre­
ro en Bruselas D16, en eró- ' 
nica de Bruselas, anuncio el 
posado día 23 que Guerrero 
d¡.lo que el objetivo de u 
visita era el "Institucionali­
zar unos contactos de Gobier­
no con organizaciones Inter­
nacionales y atar cabos de 
modo y manera que existen, a 
diario, contactos entre el Mi­
nisterio de Relaciones Sindi­
cales y los sindicatos ilega­
les". Guerrero, ante los co­
rresponsales españole* acre­
ditado* en Bruselas, anuncio 
en estos término», el objetivo 
de la visita que realizaría el 
mismo día 23 a López del 
Real, miembro de UGT y 
funcionario de la Confede­
ración Internacional de Sin­
dicatos Libres. 

Después de esta.s afirmacio­
nes de Guerrero (ante corres­
ponsales españoles, y en pre­
sencia de un miembro de 
UOT>. López del Real recibió 
a Guerrero en la sede oficia) 
de la CI6L y, luego, afirmó 
qie se trataba de un contac­
to privado. Por su pane. 
Ouerrero declaró que era un 
contacto formal que se en­
cuadraba en el marco "nor­
mal*' de las relaciones que 
OSE mantiene ya en Madrid, 

Ohie'ra y «hora MI U P I . la 
• c-iii (."1'iL. :io ..on CM'I ' i'/ii 
i<:g3t..^3ci'U.es .-Uidí a <•> &••-
galex v organismo*, tbteista» 
cionu.e,-. I.J posición y d'clo-
1.1 clon de Guerrero fue con­
firmada por el agí cuado ,a-
bural de Dr áselas, Pén /. Ar­
cas. qui"n añadió: "Ademas 
iiemos quedado que yo man-' 
tendré contacten con I/tper. 
del Real para informarle del 
desarrollo de la reforma í'.n-
diral y mantener el eonuc-
to. " 

Irmlng Brown 

El tercer punto interesan­
te m la problemática *¿nd:<-*l 
••spañoia esta rn la preven-
ti» de Irwing Brown como 
hombre en i-untocto con UGT 
y CISL. Se afirma en los me­
dios sindicales europeos que 
Brown se oponía a la capa­
cidad de UGT de aglutinar a 
lodos ios sindicalista* espa­
ñole*, por una afirmación 
atribuida a Brown. al termino 
de la citada comida, en ¡a 
que. al parecer, dijo que 
"UGT. a pesar de la ayuda 
recibida, no habla demostra­
do su fuerza, y parecía qiie 
pasaba dicho a y u d a ai 
PSOE". Esta afirmación del 
hombre de los sindicatos 
americanos viene de tina 
fuente segura para D16. 

Por otra parte, un militan­
te de UOT declaró hace uno» 
días en Bruselas ante algún 
periodista español y dirigién­
dose al encargado de relacio­
nes exteriores del SOC. José 
Paigas. que "los sindicatos 
americanos hablan ofrecido a 
O T flno 000 dólares reciente-

- &.« 



Según "Cifra", posible fusión 
igeUSOyUGT 

Aunque l :>() lo des ntetiit H LL I VI TTT^IT 
M. Í.9V 

Podra t k « » e , .«a un plazo no demasiado largo, a la fusión de 
las centrales sindicales socialistas, identificación que seria 
prwocadn por la anión de los partidos políticos del mismo signo, 
según a* poda*» deducir Cifra de las diferentes manifestaciones 

• Trproyectos realizados en ambos niveles políticos y sindicales. 

Esta anión, a niver de actuación 
«iAdicak/ae produciría entre la 

> Unión General de Trabajadores 
I flHST) Vtkh Unión Sindical 
;«toera(USO). 

Todo* « t e -proceso queda 
posfkilnado pofHti li*«*nuentü 
laicjal que Convergencia Socia-

*titta de Madrid (C5M X ¡ategrada 
en la Federación de Partidos S o 
crajfrt*. {FPSfcfreaJizó al Partido 
Socialista. OWero Español 
(PSOE,da Felipe González y al 

.tarrido Socialista Papular (PSP) 
de Tierno Gaiván, en relacióna la 
atiificacioa socialista, que se mi-
Mtftlizó ea el ñamado documento 
«Mar 120, en ci que los tres parti-
dos manifestaron la necesidad de 
M«g*r a la anidad de cara a las 
próximas cocciones 
t CSM propulsa la declaración 
de que los militantes de los dos 
partidos en el aspecto sindical 
tengan que estar afiliados a una 
central socialista, que serian 
UGT y USO, indistintamente, y 

q*e actuarían ¿nicialmente 
conservando su independencia 
bajo las siglas UGT-USO, hasta 
llegar a un congreso constituyen­
te sindical, que vendría provoca­
do del congreso de fusión a nivel 
de partidos poli ticos. 

Aunque todo este proceso se 
originó hace meses, se habló de él 
públicamente, por primera vez, 
en la presentación'de la ejecutiva 
de la federación madrileña del 
PSOE. en donde se hizo-referen­
cia a que de la unión política 
podría deducirse la posibilidad 
de la sindical. 

Fuentes cercanas a la ejecutiva 
de la UGT han manifestado a 
Cifra que si se efectuase la unifi­
cación política momentánea has­
ta un congreso constituyente, las 
dos centrales sindicales podrían 
fusionarse en su línea de actua­
ción con el mantenimiento de su 
independencia, aunque esto su­
ponga la especulación —han 
agregado las mismas fuentes—de 

un noviazgo accidentado, debido 
a las circunstancias actuales por 
las que atraviesan ambas centra 
les en el seno de la COS 
,; Asimismo, Cifra ha recabado 
información úe USÓ sobre, el te 
ma. sin que haya sido posible ob­
tener la versión de portavoces 
autorizados, aunque en ningún 
momento se haya afirmado la 
inexistencia de todas estas 
posibilidades. .. 

Por su parte. Manuel Zaguirre. 
de la ejecutiva de USO.aseguróa 
EL PAÍS que la anterior infor­
mación suscrita por Eva Calza, 
de la agencia Cifra, es «totalmen­
te falsa y tendenciosa. La USO es 
una organización autónoma y la 
UGT no. Es lógico que los parti­
dos especulen con el futuro de la 
UGT, pero con el de la USO, por 
su autonomía, no se debe es­
pecular.» 

El señor Zaguirre agregóque la 
aludida fusión sería mucho mis 
imposible cajos momentos ac­
tuales, «en los que estamos en 
abierto enfrentamiento por las 
maniobras de la UGT para aca­
bar con la COS obedeciendo a sus 
condicionantes a niveles de cen­
tros de poder internacionales». ' 

UGTyUSO * w 
desmienten < T 
cualquier *" **, 
negodadán ¿ 
de rasión 

y USO 
no se fusionan 

> ' MADRID, 19 (D16). — L» 
Unión General dé Trabajado-

; rss <ÜGT) y la Unión Sindi­
cal ' Obrera (USO) no pien­
san fusionarse. "No se esta­
bleció aiagún contacto para 
fusionamos", manifestaron a 
D16. El menta «ale al paso 
de ana información —Sactli-
»ada ayer por la acceda Ci­
fra— en la- qua afirmaba: 
"Podfía Hegaese, an un plazo 
• o mtém « r n a la fu­
sión de las centrales socialis-

- jm —UGT y USO—, ¡denti-
•ficadóa ou* sería provocada 

. por la unión de los partidos 
políticos del roúmp *¡*QO" 
tí Converaenda: Socialista de 
Madrid (CSM), «negrada en 

.Ja Federación,da Partido. So­
cialista*, propugna —según el 
*)sspacno de Cifra— la decla-
lawóa de que los militantes 
da isa dos partido* -^CSM y 
PSOE—, en el aspecto sindi-
ati-tenga* que estar afilia­
dos a «na central socialista. 

que serían UGT y USO. Las 
centrales, de momento, actua­
rían conservando su indepen­
dencia, bajo las siglas UGT-
USO, hasta llegar a un con­
greso sindical que vendría pro­
vocado del congreso de fu­
sión a «vej de partidos polí­
tico*. , •., 

"La nota de la agencia Ci­
fra —manifestó USO a DI6— 
responde a la •̂"r-wfia de 
crear confusionismo, tanto a 
nivel sindical como político. 
La USO es autónoma; la 
UGT, no. Es normal que 
ciertos partido* especulen con 
el futuro de la UGT, pero con 
USO no puede especular na­
die." 

"Esa. información —matizó 
un miembro de la ejecutiva 
de UGT— es mera especula­
ción. No ha habido ningún 
contacto ni hay sada previsto 
cara al futuro sobre la tal 
fusión. Nada mis." 

P U E B L O 

19 de marzo de 1977 

# U.S. O? 
DESMIENTE 

Ayer la ajreneia Cifra dis­
tribuyó una noticia, en !• ¡jue 
especulaba con la DOdbHtdad 
de que U.S. O. y U.G.T. se 
fusionasen en un niazo no de­
masiado larffo. como conse­
cuencia de la po«ihi» unión 
de ConvereenCi» Socialista «le 
M»rirld. fnt**r»An »n la Fede­
ración de p*rtt*>t Soelf>ll*f»s 
y el P. S. O E. En relación 
con esta* esoecu'aciones, un 
nortavo» ,,,tor»-">r1o rf» TT g O. 
ha c*l'*e»íf1o e*t*« notld** <íe 
•absurda»» v »r'e««tn'"t)»« a 
T»»r I* confusión» HI >v>r-
tavo7 recontó «iw» U S O #*. 
au'ónom» » ÍTiil»»»»r«t' 
onlnnior alternativa il» r>»r-
Hdn Scfoló ñor otra oart», 
l U e lo« nrr.hl»rv,»« ^ n n M . ^ 
< r w r s i . l | ( n t f><fO« r f f i . s n «I 
•«•no rtc I» r o 9 hs»»rt na—». 
*Wt>^f| c r i » l n i i l * r a«nw/*itT**'Ar| 
como I* r»—""'da ayer por 
la agencia Cifra. 

O 

Tras la noticia de una posible fu­
sión de UGT y USO, distribuida 
por Cifra, y que ya ayer desmentía 
a pregustas de EL PAÍS Manuel 
Zaguirre. de la ejecutiva de USO. 
se han producido nuevas reaccio­
nes de ambas centrales sindicales 
saliendo al paso de tal informa­
ción. 

Manuel Gamacho, miembro de 
la ejecutiva de UGT. ha declarado 
a Europa Press que desde hace dos 
años, como mínimo, no ha habido 
conversaciones a nivel oficial con 
USO sobre el tema de ta unifica­
ción. Entre 1973 y 1974, añadió, 
hubo conversaciones, pero no se 
llegó a ningún acuerdo, «ya qae 
USO nos ponía una condición qae 
no podíamos cumplir, que era fa­
cilitar su ingreso en las organiza­
ciones internacionales a las que 
pertenecemos nosotros, y luego 
hablar en serio sobre,la unificación 
de las dos centrales». De lodos mo­
dos, según el dirigente ugetista, la 
suya es una central añilaría, y co­
mo tal esta abierta al diálogo con 
USO. «En mi opinión, todo de­
pende de lo o.uc decida el próximo 
congreso de USO.» 

Por su parte, el secretariado per­
manente de la USO de Madrid, en 
un extenso comunicado, tras 
desmentir la información de Cifra 
(«cuya falsedad puede responder a 
intereses electorales de quienes, 
ante la falta de un espacio real so­
cialista, tratan de implicar en sus 
maniobras a quienes en la practica 
lo han conquistado en d terreno 
sindical»), recuerda h indepen­
dencia de USO con respecto a los 
partidos («entendemos que lo ma­
nifestado por la CSM supone una 
inadmisible y tendenciosa inge­
rencia en espacios que le son ajenos 
y sobre los que demuestra ana total 
ignorancia»), y resalía las diferen­
cias —«no sólo formales»— entre 
UGT y USO (dependencia de par­
tidos, dependencia económica del 
exterior y practica sindical unita­
ria). Terminan su nota afirmando 
que investigarán y expulsarán de 
USO, en su caso, a los m Uñantes de 
esta central que hayan podido par­
ticipar en las declaraciones de 
Convergencia Socialista de Ma­
drid como afiliados s ésta. 



COMUNICADO DEL SECRETARIADO PERMANENTE DE LA UNION 

ÍÍNDÍCAL=OBRERA=£US02_DE_MA5RI5_ 

Ante la "estafa informativa" reali 
zada por la periodista Eva Galza de la 
Agencia Cifra, consistente en lanzar la 
noticia de una posible fusión USO-UGT, 
que aparece en el Diario EL PAÍS en su 

, número del sábado 19 de Marzo, la USO -
de Madrid, por el respeto que le mere­
ce la opinión pública que una vez más -

i ha sido engañada por una actuación pe— 
riodistica propia de los mejores años -
del franquismo, se ve en la necesidad -
de puntualizar: 

1.— Que dicha información es total 
mente falsa y carece de todo fundamento 
y únicamente puede responder a intereses 
electorales de quienes, ante la falta -
de un espacio socialista, tratan de im­
plicar en sus maniobras a quienes en la 
práctica lo han conquistado en el terre 
no sindical, es decir la USO, la cual -
por su posición de verdadera autonomia 
sólo puede ser instrumentalizada con ma 
niobras informativas como a la que nos 
referimos; 

2.- Que es precisamente por tratar 
se de una auténtica Central Sindical Au 
tónoma por lo que carece de todo funda­
mento que una posible fusión de los lia 
mados "partidos socialistas" pueda pro­
ducir su paralelo en el terreno sindi— 
cal. 

Entendemos que lo .manifestado por 
CSM respecto a como debe producirse una 
posible unidad USO-UGT, supone una inad. 
misible y tendenciosa ingerencia en es­
pacios que le son ajenos y sobre los — 
que demuestra una total ignorancia. 

La USO, basa su estrategia sindi— 
cal, en la que deben enmarcarse pactos, 
fusiones,etc. a partir de los intereses 
concretos de los trabajadores y nunca a 
partir de tácticas de partidos políticos 
coyunturas electorales o "histerias- de 
los diputables". 

3-- Que las diferencias entre la -
USO y la UGT, no estriban een cuestio— 
nes formales fácilmente superables i sino 
que parten de formas radicalmente ais— 

tintas de entender el sindicalismo, -
desde la autonomia sindical contraria 
a todo tipo de sindicalismo "correa de 
transmisión" de los partidos políticos 
y economías hipotecadas al exteriror -
del mismo, hasta una práctica sinidi-
cal unitaria de la que es claro exponen 
te nuestras diferencias respecto al pa 
peí que la COS debe jugar en la unidad 
del sindicalismo y el Movimiento Obre­
ro. 

4.- Emplazamos públicamente a la 
Agencia Cifra a que demuestre con un -
sólo dato real lo'manifestado en su no 
ticia y que~aclare ante la opinión pú­
blica si sus datos parten de una mera 
especulación o de una verdadera inves­
tigación, como la que debiera haberse 
realizado antes de lanzar una informa­
ción de tanta trascendencia. 

5.- Lamentamos asimismo que una -
vez más, y sobre todo tratándose de — 
cuestiones relacionadas con la USO, la 
denominada prensa independiente sirva 
de vehículo a estafas informativas co­
mo la que combatimos en este comunica­
do. Ya es hora de que la prensa se dejs 
prenda de la hipoteca que supone la in 
cidencia de los partidos políticos e -
ideologías en su labor informativa, agu 
dizada más por la lucha electoral, y -
cumpla la misión que le da razón de — 
existencia. 

6.- La USO de Madrid inicia desde 
este momento una investigación acerca 
de la participacióm que en la citada -
noticia pudieran tener miembros de la 
USO. 
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elecciones 
Hay tres grandes afirmaciones que nos pa 

rece deben orientar la posición de la USO: 

1) Huir a toda costa de lo que pueda supo­
ner inhibición ó apatía en la coyuntura 
electoral, 

2) Defensa de la Autonomía Sindical tal y -
como la entiende la USO, articulando y -
capitalizando esa defensa. 

3) Sentido político para sacar rendimiento 
a la coyuntura electoral en el orden de 
nuestro reforzamiento y de los espacios 
políticos en una perspectiva común. 

Dentro de ese marco, las líneas maestras de nuestra posición y 
tuación serían: 

ac-

19. Si existen las condiciones democráticas expuestas, la USO es parti­
daria de la afluencia masiva a las urnas. 

2 2. La USO como tal ni pública ni orgánicamente, participa a ningún ni­
vel ó efecto en la campaña electoral. Ni presentará candidatos USO, 
ni formará en ningún tipo de coalición electoral, ni recomendará el 
voto hacia ningún candidato, partido ó coalición. 

32. La USO respetará la libre opción electoral de sus afiliados, así co 
mo el derecho a apoyar, a hacer campaña ó a ser candidatos en favor 
de esta opción. 

4 e . La USO considera necesaria y positiva la presencia de representan­
tes obreros -a través del cauce natural de los partidos políticos-
en el futuro parlamento, para hacer valar y defender los intereses 
obreros en el nivel institucional. 

52. La USO propugnará y practicará las incompatibilidades entre cargos 
sindicales y candidatos proclamados, desde el momento mismo de su -
proclamación, no solo en el caso de que salieran elegidos. Esta apli 
cación automática de la incompatibilidad se basa en el principio de 
que la vida sindical no se para a tenor de una coyuntura electoral 
política. Y difícilmente se pueden atender las responsabilidades — 
sindicales y la campaña política a la vez. 

Esta incompatibilidad no excluye el derecho personal de cualquier -
afiliado —sea cual sea su cargo— a hacer propaganda ó campaña por -
una opción concreta. 

62. La USO promoverá la información de sus afiliados sobre los distin­
tos programas electorales, así como el debate y análisis de sus con 
tenidos, por entender que, lejos de cualquier dirigismo u orienta­
ción del voto sindical, es su tarea desarrollar la capacidad de los 
afiliados para tomar posición frente a programas -más que hombres ó 
siglas- así como para afrontar el análisis de la coyuntura electoral 
sus repercusiones sobre las tareas y perspectivas sindicales y las 
propias perspectivas políticas que las elecciones abrirán. 



uso - cc.oo., 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE USO y CC.OO. 

A todos los cargos sindicales democráticos, a los trabajadores: 

Las CC.OO. y la USO desde su nacimiento, conscientes de que la ac­
ción abierta y masiva de los trabajadores requería de apoyaturas lega­
les para impulsarla; conscientes, además, de que el resurgimiento y el 
desarrollo del Nuevo Movimiento Obrero de postguerra eran imposibles en 
el marco de la clandestinidad impuesta por la Dictadura Franquista, pro 
pugnamos y aplicamos desde siempre la táctica de utilización de los car 
gos sindicales, de la combinación de la lucha legal e ilegal. Esa misma 
táctica, y con los mismos objetivos, ha sido empleada por otras organi­
zaciones sindicales y por miles de trabajadores inorganizados, conscien 
tes y representativos. 

Al cabo de casi 20 años, que marcan el despegue definitivo del Mo­
vimiento Obrero de postguerra, el acierto y los resultados de la utili­
zación de los cargos sindicales están a la vista: el impulso de las mo­
vilizaciones y la organización de los trabajadores, la solidez y exten­
sión de la práctica asamblearia, el auge del movimiento sindical demo­
crático y la quiebra definitiva del sindicalismo vertical y sus estruc­
turas, se deben en buena medida a la utilización inteligente y combati­
va de los cargos sindicales, como complemento y apoyo a la acción —for­
zadamente clandestina— de las organizaciones obreras con presencia real 
en estos años decisivos. 

Potenciando y dando perspectiva a las grandes luchas reivindicati— 
vas y antifascistas, así como contra el sindicato vertical, que han li­
brado los trabajadores del Estado Español en los últimos 20 años, han -
habido siempre cargos sindicales democráticos. Prueba de ello es la fac 
tura de represiones, despidos, desposesiones, detenciones, encarcelamien 
tos, etc., que por la aplicación de esa táctica valiosísima al Movimien 
to Obrero, ha habido que pagar. 

En la hora presente, y como resultado de ese proceso de lucha glo­
bal de los trabajadores y el pueblo, en el que han tenido parte destaca 
da los cargos sindicales democráticos, nos encontramos a las puertas de 
la Libertad Sindical, en la que deberá desarrollarse en toda su plenitud 
la acción y el protagonismo pleno de los trabajadores y sussindicatos -
democráticos. CC.OO. y USO sabemos, no obstante, que la batalla defini­
tiva por la instauración de la Libertad Sindical en un marco democrático 
pleno está por ltlbrar y será necesaria la participación y la presión — 
del conjunto de los trabajadores y de sus representantes sindicales le­
gítimos para concluir con éxito el proceso de normalización democrática 
de la vida sindical. 

En esa perspectiva,, CC.OO. y USO consideran de la mayor importancia 
fijar claramente su posición respecto a ese proceso de normalización y, 
sobre todo, respecto a las tareas y protagonismo que en esta etapa tran 
sitoria corresponde a los cargos sindicales democráticos. Nos parece es 
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pecialmente urgente este último punto toda vez que la confusión rei­
nante -agravada por ciertas campañas indiscriminadas contra todos los 
cargos sindicales- requiere de una alternativa global, clara y asurai-
ble por el conjunto del Movimiento Obrero y sus representantes legíti 
mos, actúen éstos dentro ó fuera del marco de la CNS. 

m En primer lugar, USO y CC.OO. entienden que 
la Libertad Sindical, para ser auténtica y 
aceptable, debe suponer la legalización in­
mediata de las centrales sindicales democrá 
ticas sin exclusiones; la congelación de to 
das las funciones de la CNS como paso previo 
a su disolución, con la restitución del pa­
trimonio sindical a los trabajadores; el re 
conocimiento de los comités ó consejos de -
empresa con capacidad negociadora, así como 
de la sección sindical ó comisión obrera de 
empresa y del derecho de asamblea y huelga; 
y el reconocimiento de la capacidad negocia 
dora de las centrales sindicales en un nue­
vo marco legal sobre contratación colectiva. 

i En esta perspectiva, USO y CC.OO. consideran 
que los miles de cargos sindicales democrá­
ticos contrajeron un compromiso muy concre­
to con los trabajadores que les eligieron a 
mediados de 1975» Ese mandato, expresado en 
el triunfo aplastante de las candidaturas — 
democráticas, que fueron respaldadas con un 
nivel de participación obrera superior al — 
90 % en muchos casos, no es otro más que el 
librar la batalla final por la disolución -
de la CNS y la normalización de la vida sin 
dical en la Libertad, evitando al mismo tiem 
po cualquier tipo de vacío sindical que se­
ría aprovechado por los patronos y el vertí 
calismo. 

)CC.OO. y USO entienden que dicho mandato — 
t£ene hoy plena vigencia y recomiendan a — 
los cargos sindicales democráticos su perma 
neneia en los puestos para que los que fue­
ron elegidos por los trabajadores, a nivel 
de empresa o superiores. Solo en aquellos — 
casos en que la dimisión sea reclamada por 
la Asamblea, ésta debe producirse, procuran 
do en todo momento presentar alternativas -
estables de representación democrática de -
los trabajadores, contra cualquier riesgo -
de vacío sindical. CC.OO. y USO, en el res­
peto a las posiciones tácticas de otros gru 
pos, considera que los únicos legitimados -
para pedir la dimisión de los c argos sindi­
cales son aquellos que en su día los votaron 
libremente, no quienes han estado 0.1 margen 
de una dinámica histórica de utilización de 
la legalidad. 



Por el contrario, USO y CC.OO. afirman que los cargos sindicales de 
mocráticos tienen un papel y un protagonismo irrenunciable en esta 
hora decisiva de transición desde el vertioalismo a la Libertad y -
normalización sindical plenas. Dicho protagonismo debe concretarse 
en los siguientes temas: 

* Impulsar en todo momento la lucha reivindicativa de los tra 
bajadores. 

0 Potenciar las organizaciones sindicales, democráticas que -
mejor respondan a los incereses y práctica histórica de los 
actuales cargos sindicales. 

0 Apoyar con todo tipo de iniciativas y campañas el objetivo 
de legalización sin exclusiones de las centrales sindicales 
democráticas. 

0 Exigir la derogación de la CNS en todos sus campos de inci­
dencia, así como la implantación de los derechos sindicales 
expuestosentes. 

* Impedir a toda costa las operaciones en marcha para perpe­
tuar la CNS ó reconvertirla en sindicatos corporativos y an 
ticlase, financiados con el patrimonio sindical de los tra­
bajadores . 

« Garantizar con la presencia y el control activo la integri­
dad del patrimonio sindical en todos sus aspectos, así como 
la utilización de los locales sindicales, hasta que en la « 
Libertad puedan arbitrarse fórmulas de restitución real a -
los trabajadores a través de sus centrales sindicales demo­
cráticas y de clase. 

USO y CC.00^ consideran que, lejos de todo abandonismo, éstas son * 
las tareas urgentes que deben presidir la actividad de los cargos -
sindicales, de las centrales democráticas y del conjunto de los tra 
bajadores, para hacer efectiva cuanto antes la instauración de la -
Libertad Sindical y de las condiciones mínimas que la hagan operati­
va y válida. Consideramos, asimismo, que el mandato de los actuales 
catgos sindicales concluye en el momento mismo en que se disuelva -
la CNS y se produzca la convocayoria de elecciones sindicales libres 
en las empresas para la constitución de los comités ó consejos de — 
fábrica, auténtico repuesto democrático y representativo a las fun­
ciones actuales de jurados y enlaces. 

CC.OO. y USO, respetando las distintas posiciones tácticas en presen 
cia, hace un llamamieMLto a todos los trabajadores, a los cargos sin 
dicales democráticos y a las restantes organizaciones sindicales pa 
ra desarrollar una CAMPAÑA POR LA LIBERTAD SINDICAL, LA DISOLUCIÓN 
DE LA CNS Y LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES SINDICALES LIBRES. Asimis 
mo nos comprometemos a fortalecer la COS en torno a estos objetivos, 
pues creemos que esta alternativa es la que mejor puede posibilitar 
el desarrollo del proceso hacia la Unidad Sindical en la Libertad, 
a través de la Unidad de Acción estructurada, 

COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNION SINDICAL OBRERA. 2 marzo 1976 

SECRETARIADO GENERAL DE LA CONFEDERACIÓN SINDICAL DE CC. 00. 



UNIDOS 
PARA SER FUERTES 

AFILIARSE UDREMENTE 
A UN SINDICATO DEMOCRÁTICO 
ES YA UN DEDER Y UN DERECHO 
DE CADA TRADAJADOR FAR A 

• Defender adecuadamente nuestros derecho* y reivindicación» oe ciase 
• Llenar el vacio sindical que la desaparición da la CNS está creando y creará todavía 

an el inmediato futuro 
•Conquistar pieriamente la Libertad Sindical 
• Construir un potente sindicalismo de clase y de masas, que por su práctica sindical, tu 

orientación unitaio y su fuerza, evite la dispersión y el dtvisionismo del es'uerzo obrero 
•n multitud de m.m sindicatos 

• Avanzar decididamente hacia la Unidad Sindical, basada en la Libertad y an !a 
Autónoma, que de eficacia a ia lucha reivtndk*ti¥t, garantice el peso de 'os trabajadores 
en la sociedad y contribuya a nuestra emancipación social, económica y política en una 
nueva sociedad socialista y autogestionana 
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